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Tema 41. El director de orquesta y banda: Los ensayos
y las actuaciones en público. Las técnicas del gesto.

Tema 42. La técnica de la dirección: Evolución de las
diferentes escuelas a lo largo de la historia.

Tema 43. La técnica de la dirección: La técnica moderna
de la dirección.

Tema 44. Polifonía y contrapunto. Definición. Modali-
dades. Contextualización y evolución histórica.

Tema 45. El conjunto instrumental de la banda de música.
Características, afinaciones-tesituras y evolución.

Tema 46. El conjunto instrumental para orquesta. Carac-
terísticas, afinaciones-tesituras, evolución y repertorio.

Tema 47. Repertorio para banda de música.
Tema 48. Repertorio para coro.
Tema 49. La Música Española: Escuelas.
Tema 50. La Música Española: autores más represen-

tativos de cada época.
Tema 51. El Jazz. Origen y evolución. Características esté-

ticas y formales.
Tema 52. La Música Contemporánea. Tendencias. Van-

guardias.
Tema 53. El serialismo. Música aleatoria. Autores y Obras.
Tema 54. Música concreta y música electrónica. Autores

y Obras.
Tema 55. La música electrónica y la informática musical.
Tema 56. Los sintetizadores. El tratamiento de ondas.
Tema 57. El Midi. Los secuenciadores.
Tema 58. La Tradición Musical en Bailén.
Tema 59. Del Patronato Municipal Santa Cecilia a la Aso-

ciación Musical Bailenense. Sus estatutos y organización.
Tema 60. Composición de la actual Banda de Música

de Bailén.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 10 de enero de 2005.- El Alcalde, Bartolomé
Serrano Cárdenas.

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Luis García Collado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de la Villa de Huércal-Overa (Almería).

Hago saber: Que en Boletín Oficial de la Provincia de
Almería núm. 7, de fecha de 12 de enero de 2005, se publican
las bases que han de regir la convocatoria, mediante con-
curso-oposición, para la provisión en propiedad de tres plazas
de Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, inclui-
das en la Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 2004.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se
harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Huércal-Overa, 13 de enero de 2005.- El Alcalde, Luis
García Collado.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
4264/2004).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. Expediente: F-21/2003.
Interesada: Doña Cristina Barroso Pidal, Eólica El Pedregoso, S.L.
Asunto: Ocupación temporal de 2.675 m2 de terrenos, con
destino a instalación de línea eléctrica subterránea de 66 kV
de evacuación desde la subestación «El Pedregoso» hasta
subestación de «Facinas».
Monte afectado: Facinas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, pueda com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 21 de diciembre de 2004.- El Alcalde, Miguel
Manella Guerrero.

IES CARDENAL CISNEROS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3932/2004).

I.E.S. Cardenal Cisneros.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Ana

María Granero Pardo, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Albox, 15 de noviembre de 2004.- El Director, León
Moreno Megías.

IES EMILIO PRADOS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1939/2004).

I.E.S. Emilio Prados.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de María

Angeles Lerma González, expedido el 1 de julio de 1987.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 1 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Martínez Burrezo.

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA FERNANDEZ

ANUNCIO de subasta. (PP. 164/2005).

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA FERNANDEZ

Rafael Leña Fernández, Notario de Sevilla, con despacho
abierto en calle Rafael González Abreu, 16, 1.º, derecha:
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Hago saber: Que ante mi se tramita procedimiento extra-
judicial de ejecución de prenda sin desplazamiento en la pose-
sión, en el que figuran como acreedores don Bonifacio Cortés
Bermejo y don Antonio Espinosa Rodríguez y como deudores
Studio Inmobiliario Vikran, S.A., y Comercial Subiñas, S.A.,
sobre los siguientes bienes:

«1. Pantógrafo. Máquina de control numérico que permite
fresar, taladrar y rebajar la madera o el tablero de fibras, que
sirve para fabricar puertas y para mecanizar puertas y cercos,
marca SCM, modelo Record-122 N, número AA1/11628, valo-
rado en sesenta mil ciento un euros y veintiún céntimos.

2. Lijadora. Máquina que lija y rectifica tableros y tablas
de madera y fibras de madera, marca SCM, modelo Sancla-
ya-3, numero 2948405002-H, valorada en veinticuatro mil
cuarenta euros y cuarenta y ocho céntimos.

3. Prensa caliente. Máquina de pegar madera y tableros
de fibra tanto en frío como en caliente, modelo Cenwe-
sa-A3/53, número 42124/88, valorada en doce mil veinte
euros y veinticuatro céntimos.

4. Escuadradora marca SMC. Máquina que corta tableros
y tablas de madera en ángulos muy precisos, marca SCM,
modelo SI-350M, número AB-136884, valorada en quince
mil veinticinco euros y treinta céntimos.

5. Enchapadora marca Virutex. Máquina que permite
recubrir los cantos de tableros con chapa de madera natural
o sintética, marca Virutex, modelo EB-30, número
1053/1998, valorada en cuatro mil doscientos siete euros
y ocho céntimos.

6. Doble ingletadora marca Pert. Máquina que permite
el corte inclinado a ángulos precisos de cercos y tapajuntas,
marca Pert, modelo 330-P, número COT 391, valorada en
nueve mil quince euros y dieciocho céntimos.

7. Ingletadora marca Ein Point. Permite el corte en inglete
de varios cercos o tapajuntas al mismo tiempo, marca Ein
Point, modelo SAM-350, valorada en nueve mil quince euros
y dieciocho céntimos.

8. Ingletadora marca Legna. Permite el corte de cercos
y tapajuntas uno a uno, marca Legna, modelo SR-376, valo-
rada en cuatro mil doscientos siete euros y ocho céntimos.

9. Prensa de armar marca Horma. Permite el montaje
a presión de las partes y piezas que componen una puerta,
marca Horma, modelo Year 2001, número 61440101, valo-
rada en once mil cuatrocientos diecinueve euros y veintitrés
céntimos.

10. Espigadora marca Guillet. Permite el corte y espigado
de componentes de madera o tablero de fibras para conseguir
su correcto ensamblaje, marca Guilet, modelo Leroy Somer,
número ROM9050V0739, valorada en quince mil veinticinco
euros y treinta céntimos.

11. Moldurera marca Verboom. Permite el corte y mol-
duración de piezas de madera, marca Verboom, modelo Len-
ze-189, número 3Y1106/1162, valorada en veinte mil cua-
trocientos treinta y cuatro euros y cuarenta y un céntimos.

12. Tupi marca SCM. Maquinaria de corte y fresado poli-
valente, marca SCM, modelo T-131, número AB-125007,
valorada en quince mil veinticinco euros y treinta céntimos.

13. Sierra múltiple marca SCM. Permite el corte con varias
sierras a la vez de tablas de madera para optimizar el tiempo
de corte, marca SCM, modelo M-3, número AB/128385, valo-
rada en veintisiete mil seiscientos cuarenta y seis euros y cin-
cuenta y seis céntimos.

14. Compresor marca Josval. Compresor de aire para uso
de la maquinaria neumática, marca Josval, modelo Moncayo
2770, valorado en ocho mil cuatrocientos catorce euros y
diecisiete céntimos.

15. Compresor marca ABC. Compresor de repuesto para
uso de la maquinaria neumática, marca ABC, modelo WD
05-30, valorado en tres mil seiscientos seis euros y siete
céntimos.

16. Silo y equipo de aspiración fabricado por Percam.
Maquinaria y depósito para la aspiración de la viruta y serrín

producido y su evacuación al exterior de la fábrica, marca
Percam, valorado en veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro euros y cincuenta y tres céntimos.

17. Calderín marca Josval. Depósito del aire a presión
producido por los compresores, para uso constante de la
maquinaria neumática marca Josval, modelo Tipo-27, valo-
rado en siete mil doscientos doce euros y quince céntimos.

18. Refrigeradora marca Josval. Maquinaria para enfriar
el aire producido por la presión de los compresores, marca
Josval, modelo TIPO-27-11-89, valorado en tres mil seiscien-
tos seis euros y siete céntimos.

19. Máquina de cajear. Maquinaria de fresar y taladrar
los cercos y las puertas para la instalación de las cerraduras
y las bisagras número 1.397, valorada en cuatro mil ocho-
cientos ocho euros y diez céntimos.

20. Máquina lijadora de banda. Permite el lijado de piezas
pequeñas de forma manual, marca Samco, número 40387,
valorada en dos mil cuatrocientos cuatro euros y cinco
céntimos.

21. Traspaleta. Maquinaria que permite el transporte de
paquetes y piezas pesadas número 540MN, valorada en mil
ochocientos tres euros y cuatro céntimos.»

Y que procediendo la subasta de dichos bienes, ésta se
llevará a efecto bajo las siguientes condiciones:

Primera. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la
Notaría de don Rafael Leña Fernández, en Sevilla, calle Rafael
González Abreu, 16, 1.º

Segunda. Día y hora: Se señala la primera subasta para
el día 23 de febrero de 2005, a las 11,00 horas y la segunda
y última, en su caso, para el día 9 de marzo de 2005, a
las 11,00 horas.

Tercera. Tipo: El tipo para la primera subasta será para
cada uno de los bienes el señalado como valor al final de
su descripción y la segunda será sin sujeción a tipo.

Cuarta. Consignaciones: Salvo los acreedores, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
subasta, deberán consignar en la Notaría una cantidad equi-
valente al 30% del tipo que corresponda; en la segunda subas-
ta el depósito consistirá en un 20% del tipo de la primera
subasta.

Quinta. Documentación y advertencias: La documenta-
ción y la certificación del Registro pueden consultarse en la
Notaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación; las cargas, gravámenes y asientos anteriores a
la prenda que se ejecuta continuarán subsistentes.

Sexta. Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Solo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del
mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Notario.

SDAD. COOP. AND. GAYMA
ANUNCIO de disolución y nombramiento de liqui-

dadores. (PP. 97/2005).

Don Jesús-Ramón García Puertollano y don Francisco-Ja-
vier Mayas Titos, Liquidadores de la entidad mercantil «Gayma,
Sociedad Cooperativa Andaluza»,

Hacen constar: Que en la reunión celebrada por la Junta
General, con carácter Universal de la Sociedad celebrada el
día 30 de diciembre del año 2004, se acordó lo siguiente:

a) Disolución, liquidación y extinción de la sociedad.
b) Cese del Organo de Administración de la Sociedad.
c) Nombramiento de Liquidadores.
d) Presentación y aprobación, si procede, del balance

final.
e) Anulación de los títulos.

Granada, 11 de enero de 2005.- Jesús-Ramón García
Puertollano, Francisco-Javier Mayas Titos.


